
Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
Neiva, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:            EJECUCION SENTENCIA 

DEMANDANTE:  RODRIGO DIAZ SENDOYA 

DEMANDADO:    COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICADO:         41001.31.05.001.2017.00502.00 

 

En atención a la solicitud que antecede, elevada por el Representante Legal Judicial 

DISPONE: 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, AUTORÍCESE el pago del(los) titulo(s) judiciales 

reseñados en el portal Web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con sede en esta ciudad e 

INFÓRMESELE al(la)(los) interesado(a)(s) a través del Software de Gestión XXI para que se 

acerque(n) a la oficina correspondiente a gestionar su pago. 

 

TERCERO: Efectuadas las anteriores actuaciones, REGRÉSESE el proceso al Archivo 

en la ubicación ya asignada. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El juez,  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 165 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023 

 

de la parte ejecutada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A., solicito el desarchivo del expediente y la entrega de los títulos judiciales 

Nro. 439050001022852 y 439050001064018 que le fueron retenido a su representada, 

de conformidad al proveído adiado 15 de junio de 2021, que decretó la terminación 

y levantamiento de las medidas cautelares, el Juzgado, 

 

PRIMERO: ORDENA la ENTREGA de los depósitos judiciales Nro. 439050001022852 

y 439050001064018 a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y

 CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., los cuales deber ser consignados CON ABONO a la cuenta

 Corriente N° 00113818809 de BANCOLOMBIA S.A. a nombre de ADMINISTRADORA DE

 FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.,  identificada  con  NIT.  
800.138.188-1. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecinueve (19) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      IGNACIO NARVAEZ QUIROGA 

Ddo :     PROTECCION Y OTRO 

Rad.    410013105001-2021-00222-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por las demandadas, y que venció en silencio el termino para reforma de 

Demanda, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 08 del mes de 

febrero del año 2.024 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 165 DEL 20 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecinueve (19) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      SONIA LUCIA RESTREPO PEMBERTY 

Ddo :     COLPENSIONES   

Rad.    410013105001-2022-00152-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por la demandada, y que venció en silencio el termino para reforma de 

Demanda, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 08 del mes de 

febrero del año 2.024 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 165 DEL 20 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 


